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Hoy, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021), de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, procede la 

secretaria del despacho a realizar la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS A LAS 

QUE SE CONDENARON A LA PARTE EJECUTADA en el proceso de la 

referencia, en los siguientes términos: 

 

> LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

1. Gastos Procesales                                                     $ 21.800 

2. Agencias en Derecho de Primera Instancia  $ 959.942,82 

3. Agencias en Derecho de Segunda Instancia  $ 959.942,82 

        

TOTAL        $ 1.941.685.64 

 

(UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS). 

 

 

 

 

 

 

DIANA MARYORI BOHORQUEZ VANEGAS 

SECRETARIA 
 
 

 
 

 
 
LAUG 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 
 
 

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 

DEMANDANTE NURIA GÓMEZ SUÁREZ 

DEMANDADO   UGPP 

RADICADO 05001-33-33-024-2017-00221 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
AGENCIAS. 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

SE APRUEBA la liquidación de costas de primera y segunda instancia, obrante a 

folio que antecede, por encontrarse correlación con los gastos probados en el 

proceso y las agencias en derecho fijadas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 
 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

JUEZ 

 
NOTIFICACION POR ESTADOS   

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  

Medellín, 22 de enero de 2021, fijado a las 8:00 a.m.   
DIANA MARYORI BOHORQUEZ VANEGAS 

Secretaria  
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